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GOAIERNO DE LA
CIUDAD DE ÉXICO
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BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡eñte: PAOT,2021-94-SPA-77

No. Folior PAor-0s-300/200, t8616 -2022

RESOLUCIÓI{ ADHIT{ISf RATIVA

ciudaddeMéxico,a' 5 [JIC 20|!
La subprocuraduda Amb¡entar, de protecc¡ón y Bienestar a ros Anim¿les de ra procuraduría Amb¡entár y der
ordenamiento ferr¡tor¡al de la c¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones rv y xI,6
fracción lll, 15 8ls 4 fracc¡ones r y x, 21,27 fracción vr, 30 Brs 2 de ta Ley orgánica de la procuraduría Amb¡ental
y del ordenamiento ferritorial, 4, s1 fracción I, y 96 pr¡mer párrafo de su Áeglamento, habiendo analizado ros
elementos contenidos eñ el expediente número pAor-2021"9+spA-zt reracionado con ra denunc¡a
presentad¿ ante este organismo descentralizado, em¡te ra presente Resorución consaderando los 5 igu ientes:,--

AI{TECEDETTES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a c¡ud¿dana, a través de ra cuar se hic¡eron der conoc¡miento de est¿
autoridad, los siguientes hechosi

(...) mont¡ene un fuerte tu¡do en to ozoteo de dio y de noche (...) lhechos que t¡enen lugar en Avenida, Chapultepec número 328, colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl.

atE ctóN E tIvEsTtGActó]{

Para la atención de la denunc¡a presentada, se reárizaron ras dirigenc¡as prev¡stas en ros ¿rticuros 15 Brs 4 y 25
de la Ley orgánicá de ra procuraduría Ambientar y der ordenariiento Territoriar de ra Ciudad de México; asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en er exped¡ente ar rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo dé
la presente denuncia.

AIALIs|s DE LA INFoRI.IACIÓl{ Y DIsPosIc|oi|Es JUnfDIcAs APLIGABLEs

De acuerdo con los articuros 6 fracc¡ón rv y 11 de ra Ley Amb¡entar de protección a la Tierra en er D¡strito
Federal, actual c¡udad de Mé¡¡co, ra procuraduría Ambientar y del ordenarn¡ento Terr¡toriar es cons¡derada
como autoídad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar porla protección, defensa y restauráción del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
¡nstaurar mecan¡smos, instanc¡¿s y procedimientos administiativos que procuren er cumpl¡miento de taresfines.

Em¡t¡one3 sonoras

L¿ denunc¡a c¡udadana se rcfiere a la presunta generac¡ón de emisiones sonoras provenaentes de la
maqu¡nar¡a y equipo del hotel denom¡nado ,,Segovia,' ub¡cado en Aven¡da Chapultepec número 328, colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que de ácuerdo a las documentaies que obrán en el presente
exped¡ente, se encuadfan en el supuesto de ser una Iuente fi.ia conforme a la Norma Ambiental párá l; c¡udad
de Méx¡co NADF 005-AMBT'2013, que establece las cond¡c¡ones de ñedic¡ón y ros rírñites máx¡mos perm¡sibles
de emisiones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo,
instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan em¡siones so noras
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Ai respecto, el articulo 123 de ta Ley Ambiental de Prctección a la Tierra en el Distrito Federal, actual C¡udad de

México, señala que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y lím¡tes de em¡siones de

ruido establecidos en las normas aplicables. Asim¡smo, el articulo 15r de la c¡táda Ley, señala que se prohíben

las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del Distrito

Federal, áctual c¡udad de México.

Por lo añtes referido, personal adscrito a esta Entidád inteñtó comunicarse con la persona denunci¿nte

mediante llamada telefón¡ca, lo anteriorcon la final¡dad deconcretaruna cita para llevara cábo un estudio de

emisiones soñoras desde el puñto de mayor molestia, sin embargo, no fue pos¡ble acordar una cita con la

persona denunciañte.

para poder continuar con la invest¡gación de la denuncia, se consideró lo señalado eñ la Norma Amb¡ental

para ta ciudad de Méx¡co NADF-oo5-AMBT-2013, la cual iñd¡ca que: 1..) En coso de que ex¡sto uno denunc¡o

c¡udodono, ún¡comente se determinoro un pLtnto de medic¡ón, el cudl deberá ubico¡se o poft¡r del lugor en el qÚe

el denunc¡onte perc¡be lo ñoyor molest¡d en el ¡nnuebte que hob¡to,ldboto o desorÍollo olguno dct¡v¡dod l...).

Eñ razón de lo citado en él párrafo antérior, se sol¡citó mediante ofic¡o a la persona denunciante que informara

si los hechos que motivaron la presente investigac¡ón prevalecíañ, o bien, que señalara uña fecha y horario

para recibir al persoñal de esta subprocur¿duria en su domicilio, lo anterior a efecto de real¡zar un¿ medición

dé emisiones sonoras desde e[ punto de ñayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días

hábiles; sin embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solic¡tado.

Baio esa tesitura, se desprende que no se detectaron violac¡ones a la normatividad en ñáteria de emis¡ones

sonoras, por lo que no se cuentan coñ elementos para continuar coñ la ¡nvestigación, no quedando

actLraciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Eñt¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resoluc¡ón, de,

conform¡dad coñ el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduda, por imposibil¡dad materiat,

alno contarcon elementos Para realizar las medic¡ones de emis¡ones sonoras'

RESULÍADO DE LA II¡VESTIGACIÓ
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Mediante ofic¡o,5e solicitó a la persona denunc¡ante que ¡nformara si lo§ hechos que motivaron la

presente investigación se seguían presentañdo, o bien, que ¡ñd¡cara una fecha y horario par¿ que

personalde esta Subprocuraduría acudiera a su dom¡c¡lio a real¡zar l¿ medic¡óñ de emisioñes sonoras

desde el punto de mayor recepción; s¡n embargo, ño desahogó lo antes solicitádo, por lo que no se

cuenta con elementos materiales para continuarcon la investigación.

o

x
La presente rcsolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admit¡dos para §u investigación

al estudio de lo5 documentos que integran elexpediente en el que se actúa, Por lo que el résultado de la mism
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se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dádes en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformid¿d con lo dispuesto en los artículos citados en el primer páÍafo de este
iñstrumento es de resolverse y se: --.

--------------RESUELVE_______
PRIMERo'- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ el artículo 27 frácción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

sEGut{Do._ Remítase el expediénte en el que se actúa a la subprocuradurí¿ de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuradurí¿, para su arch¡vo y resguardo.--..

fERCERO.- Notifiquese la presente Resolución ¿ la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda vetur¡a Fernánde¿ Luiselli, subprocurádora Amb¡ental, de protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Orden¿miento Territor¡álde la C¡udád de Méx¡co,
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánica de la prccuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de México y 51 fracción XXlt de su Reglamento.----- ,

c.(.e.p. ti..M.r¡.n.sovI.ñborr.ll.Procufador¿AmbienráLyd€lordenahienrofefloriaLdet¿cDMt pafasusuoérof.ónó.im.nr.

'"'r^7
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